
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 26 de octubre de 2005, por la
que se da publicidad a la Resolución de 30 de septiembre de 2005, de la Dirección Ge-
neral de Cooperación Local del Ministerio de Administraciones Públicas (B.O.E. de 22
de octubre), que efectúa la formalización definitiva de adjudicaciones del concurso or-
dinario de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
en puesto de trabajo localizado en la Comunidad Autónoma de Canarias.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 23 de septiembre de 2005, por la que
se acuerda la concesión de ayudas económicas destinadas a emigrantes canarios retor-
nados.

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 10 de octubre de 2005, por la que se
acuerda la concesión de ayudas económicas destinadas a emigrantes canarios retorna-
dos.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Viceconsejería de Educación.- Resolución de 11 de octubre de 2005, por la que se hace
público el listado de las ayudas concedidas por la Unión Europea correspondientes a las
acciones descentralizadas de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión Euro-
pea: Comenius 1: Asociaciones escolares transnacionales: 1.1. Proyectos escolares, 1.2.
Proyectos lingüísticos, 1.3. Proyectos de desarrollo escolar. Comenius 2.2: Becas indi-
viduales de formación: 2.2.C. Cursos de prácticas (Formación continua del profesora-
do). Grundtvig 3.2: Asociaciones de aprendizaje. Grundtvig 3.3: Movilidad para la for-
mación del personal docente.
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Viceconsejería de Educación.- Resolución de 17 de octubre de 2005, por la que se hace
público el listado de las ayudas referidas a la acción Observación e Innovación: Visitas
de Estudio Arión para responsables en la toma de decisiones en materia de educación de
la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión Europea.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de octubre de 2005, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio consistente en
la elaboración, diseño, impresión y distribución de una revista con el título: Canarias, In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 2 de noviembre de 2005, relativa a la
convocatoria para la contratación del suministro de Kits de diagnóstico post mortem de
las encefalopatías espongiformes transmisibles (EETs), mediante concurso, procedi-
miento abierto y trámite de urgencia. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Programas Asistenciales.- Anuncio
de 26 de octubre de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación de consultoría y asistencia para la ejecución del
plan estratégico para los centros que prestan asistencia sanitaria pública especializada en
la isla de Tenerife.- Expte. nº 2005-CYA-ABO-01.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 27 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación de la eje-
cución de las obras correspondientes al C.L. Los Menores Las Rosas (Tenerife).

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 27 de octubre de 2005,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación de
la dirección de obra de instalaciones, por Ingeniero, del Nuevo Hospital de La Gome-
ra.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 27 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación de la Ge-
rencia Técnica correspondiente al anteproyecto de la fase 2 y la ejecución de las obras
de la fase 1, de las obras de remodelación y ampliación del Hospital General de Fuerte-
ventura.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 28 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para
la contratación de la dirección facultativa, por Aparejador, y coordinación de seguridad
y salud de las obras del Nuevo Hospital de La Gomera.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 28 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para
la contratación de la Gerencia Técnica de las obras del Nuevo Hospital de La Gomera.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 28 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para
la contratación del control de calidad de las obras del Nuevo Hospital de La Gomera.
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Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 28 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la
contratación de la ejecución de las obras de construcción de un centro comarcal de ur-
gencias en la planta sótano del C.L. de Tíncer en Santa Cruz de Tenerife.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 20 de octubre de 2005, por el que se convocan concursos públicos,
procedimiento abierto y tramitación anticipada, para el año 2006.- Exptes. números C.P.
SCT-900/06 material sanitario desechable, C.P. SCT-901/06 material de curas, C.P. SCT-
902/06 guantes y mascarillas, C.P. SCT-903/06 tiras reactivas de orina, C.P. SCT-904/06
agujas para bolígrafo de insulina, C.P. SCT-906/06 sueroterapia y otros medicamentos y
C.P. SCT-907/06 analgésicos y antiinflamatorios.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 20 de octubre de
2005, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de óxido nitroso.- Expte. nº 2006-0-12.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 24 de octubre de 2005, sobre pro-
visión del puesto de trabajo de Secretaría, clase primera, del Ayuntamiento de Santa Lu-
cía, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, y vacante en la plantilla de la Corporación.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de
octubre de 2005, que hace pública la relación de ayudas y subvenciones nominadas y es-
pecíficas, concedidas por esta Consejería en el segundo trimestre de 2005.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de octubre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
Dña. Mónika Baumgartner Edeltraud, de la Propuesta de Resolución recaída en el expe-
diente I.U. 680/00.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de octubre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
Dña. Pascuala Roger Pérez, de la Resolución de final de restablecimiento recaída en el
expediente I.U. 377/03.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 25 de octubre de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa y
estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica denominada Modificación de la
línea de alta tensión a 66 kV Subestación Candelaria-Subestación Buenos Aires por am-
pliación de la autopista TF-1.- Expte. nº SE-2005/189.
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Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto 52/2005, de 4 de octubre, sobre notifica-
ción de Acuerdos de iniciación y cargos en procedimientos sancionadores en materia de
transportes terrestres.

Anuncio de 13 de septiembre de 2005, relativo a las bases de la convocatoria, por el tur-
no libre, de plazas vacantes de la plantilla laboral de esta Corporación, incluidas en la
Oferta de Empleo Público 2000.

Ayuntamiento de Los Realejos (Tenerife)

Anuncio de 4 de octubre de 2004, relativo al nombramiento como funcionarios de ca-
rrera, Policías, de D. Elías Bautista Méndez y D. Ricardo Alberto Goycoolea Achondo.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

Gerencia Municipal de Urbanismo.- Anuncio de 14 de octubre de 2005, relativo al ex-
pediente de expropiación forzosa, siguiendo el Procedimiento de Tasación Conjunta de
los bienes y derechos afectados por el Proyecto denominado Reposición de Viviendas en
Cuesta Piedra, en virtud de la Modificación Puntual del Plan General, Área Cuesta Pie-
dra, ámbito Salud Perú (SP-4).

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 22 de septiembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0001153/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Puerto de la Cruz

Edicto de 7 de abril de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 356/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 17 de octubre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000865/2003.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1505 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de octubre de 2005, por la
que se da publicidad a la Resolución de 30 de

septiembre de 2005, de la Dirección General
de Cooperación Local del Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas (B.O.E. de 22 de oc-
tubre), que efectúa la formalización definiti-
va de adjudicaciones del concurso ordinario
de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en puesto
de trabajo localizado en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.



Mediante Resolución de 30 de septiembre de 2005,
de la Dirección General de Cooperación Local del Mi-
nisterio de Administraciones Públicas (B.O.E. nº
253, de 22 de octubre), se efectúa la formalización
definitiva de adjudicaciones del concurso ordinario
de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, convocado por Reso-
lución de 25 de mayo de 2005 (B.O.E. de 16 de ju-
nio). 

Visto el artículo 22.2 del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por
el que se regula la provisión de puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en la redacción
dada por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
por el que se modifica la normativa reguladora de los
sistemas de selección y provisión de los puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General, en ejercicio de la com-
petencia que le atribuye el artículo 43, letra b), del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia, aprobado por Decreto 40/2004, de 30
de marzo (B.O.C. nº 70, de 13 de abril), 

R E S U E L V E:

Primero.- Dar publicidad al texto de la Resolución
de 30 de septiembre de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Cooperación Local del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (B.O.E. nº 253, de 22 de octu-
bre), por la que se efectúa la formalización definitiva
de adjudicaciones del concurso ordinario de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, cuya parte expositiva, y anexo, en
el que se relaciona el puesto de trabajo que se ofer-
ta en el ámbito territorial de Canarias, se transcriben
a continuación:

“Los Presidentes de las Corporaciones Locales con
puestos incluidos en el concurso ordinario de provi-
sión de puestos reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional
convocado por Resolución de 25 de mayo de 2005
(B.O.E. de 16 de junio), han remitido las resolucio-
nes de adjudicación correspondientes a esta Direc-
ción General, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21.4 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de
julio.

Observadas, tras el estudio conjunto de dichas re-
soluciones, adjudicaciones múltiples a favor de un mis-
mo concursante y una vez llevado a cabo el precep-
tivo proceso de coordinación al objeto de evitar
nombramientos simultáneos en más de una Corpo-
ración.

Esta Dirección General en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 22.2 del Real Decreto
1.732/1994, de 29 de julio, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las
atribuciones conferidas en el Real Decreto 1.320/2004,
de 28 de mayo, resuelve:

Primero.- Efectuar la asignación final de pues-
tos a los concursantes que hubieran obtenido más
de una adjudicación, atendiendo a su orden de pre-
ferencia.

Segundo.- Formalizar los nombramientos defi-
nitivos de los concursantes en los puestos adjudi-
cados de acuerdo con las resoluciones de las Cor-
poraciones Locales convocantes y una vez efectuado
el proceso de coordinación en los términos establecidos
en el anexo de esta Resolución.

Tercero.- Los puestos convocados, y no rela-
cionados en el anexo, han quedado desiertos tras la
fase de coordinación o no han sido adjudicados por
las Corporaciones Locales, a excepción del puesto
de Secretaría, clase 3ª de la Comarca de Sobrarbe
(Huesca), que será adjudicado posteriormente al
estar afectado por la modificación efectuada por la
Resolución de 26 de julio de 2005 de la Dirección
General de Cooperación Local (B.O.E. de 10 de sep-
tiembre), y no precisar proceso de coordinación, al
no haber sido solicitado por concursantes a otros pues-
tos convocados.

Cuarto.- El plazo de toma de posesión de los fun-
cionarios cuyos nombramientos se formalizan, se-
rá de tres días hábiles si se trata de puestos en la
misma localidad y de un mes, si se trata de primer
destino o de puestos de trabajo en localidad distin-
ta. El plazo de toma de posesión empezará a con-
tarse a partir del día siguiente al cese, que deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial del Estado. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde dicha publica-
ción. No obstante, los Presidentes de las Corpora-
ciones podrán diferir el cese y la toma de posesión
por el plazo que aconsejen las necesidades del ser-
vicio con el límite establecido en el artículo 23.2
del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de ju-
nio.

Quinto.- Los funcionarios que no tomen pose-
sión de los puestos de trabajo obtenidos en el con-
curso en los plazos previstos en los artículos ante-
riores por causas imputables a ellos, serán declarados
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de oficio en la situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular, a contar desde el
último día del plazo de toma de posesión.

Sexto.- Las Corporaciones Locales deberán re-
mitir a esta Dirección General (Subdirección Ge-
neral de Función Pública Local, Plaza de España,
17, 28071-Madrid) y al órgano correspondiente de
la Comunidad Autónoma respectiva copia del ac-
ta de toma de posesión y cese, dentro de los tres
días hábiles siguientes a aquél en que se produz-
can.

Séptimo.- Los puestos que han quedado desier-
tos o no se han adjudicado se incluirán en el pró-
ximo concurso unitario de traslados, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 25.1.b) y c)
del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de ju-
nio.

Octavo.- Contra la presente Resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
potestativamente, recurso de reposición, en el pla-
zo de un mes, ante esta Dirección General o recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, a elección de los interesados, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid o el correspondien-
te a la circunscripción donde tengan su domicilio,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada por la Ley 4/1999, así como en
los artículos 10.1.i) y 14 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, se pudiera interponer.- Madrid, a 30 de sep-
tiembre de 2005.- El Director General, Manuel Za-
fra Víctor.

A N E X O

Comunidad Autónoma de Canarias

Secretaría-Intervención

Santa Cruz de Tenerife

Ayuntamiento de Arico (Vicesecretaría). 3805001.
García Rodríguez, Ana Montserrat. D.N.I.

42.172.386.”

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2005.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1506 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 23 de septiembre de 2005, por la que se acuer-
da la concesión de ayudas económicas desti-
nadas a emigrantes canarios retornados.

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio de Asuntos Generales y Asistencia Exterior de la
Viceconsejería de Emigración.

Vista la propuesta emitida por la Comisión Téc-
nica de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución nº 5 del Comisionado
de Acción Exterior, publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 34, de 17 de febrero de 2005, se efec-
tuó convocatoria para la concesión de ayudas eco-
nómicas destinadas a emigrantes canarios retorna-
dos.

2º) En la base sexta de la citada Resolución de con-
vocatoria se establecen los plazos parciales de pre-
sentación de solicitudes para la concesión de las
mencionadas ayudas, disponiendo su base undécima
que las resoluciones de concesión de las mismas se
dictarán de acuerdo con dichos plazos y dentro de los
tres meses siguientes a la presentación de las co-
rrespondientes solicitudes y en su caso de su subsa-
nación. 

3º) Las solicitudes presentadas entre el día 11 de
julio y el día 12 de agosto, así como aquellas que pe-
se a haber sido presentadas con anterioridad a dicha
fecha han sido objeto de subsanación con posterio-
ridad, han sido debidamente examinadas, habiendo
sido seleccionadas aquellas presentadas en tiempo y
forma.

4º) La Comisión Técnica de Valoración prevista
en la base octava de la Resolución de convocatoria,
una vez efectuada la valoración de las solicitudes con-
forme a los criterios de valoración y baremo establecidos
respectivamente en las bases novena y décima de di-
cha Resolución, procedió a emitir propuesta de con-
cesión de las mencionadas ayudas, según consta en
Acta de fecha 11 de julio de 2005. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El régimen jurídico aplicable a estas
ayudas es el contenido en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
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general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Segunda.- Sin perjuicio de lo anterior, y de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado tercero de
la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, las presentes ayudas es-
tán sometidas a los procedimientos de control fi-
nanciero, reintegro y revisión de actos establecidos
en la referida Ley.

Tercera.- Las solicitudes presentadas por los be-
neficiarios de estas ayudas reúnen los requisitos exi-
gidos en los artículos del citado Decreto 337/1997,
habiéndose seguido el procedimiento de concesión
previsto en las bases de la convocatoria.

Cuarta.- Mediante el Reglamento Orgánico de la
Presidencia del Gobierno aprobado por Decreto
7/2004, de 3 de febrero, se atribuye al Comisionado
de Acción Exterior la competencia para la aprobación
de las bases, convocatoria y resolución de los pro-
cedimientos de concesión de ayudas, subvenciones
y transferencias correspondientes a su programa pre-
supuestario y a los programas de sus órganos de-
pendientes, estableciendo su artículo primero que la
Viceconsejería de Emigración depende del Comi-
sionado de Acción Exterior.

Quinta.- A la vista de lo anterior, el órgano com-
petente para la concesión de estas ayudas, es el Co-
misionado de Acción Exterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 5.e) del mencionado Re-
glamento Orgánico. 

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las personas que se relacionan en
el anexo I a la presente Resolución, todos ellos ca-
narios emigrantes retornados o descendientes de és-
tos en primer grado, ayudas económicas destinadas
a sufragar los primeros gastos derivados del retorno,
por los importes que quedan asimismo especificados
en el mencionado anexo. 

2º) El importe global de las presentes ayudas as-
ciende a la cantidad de treinta y un mil quinientos (31.500)
euros que se abonarán con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 06.13.112S.480.00; L.A. 06411102 “Ayu-
da a los Retornados”. 

3º) La efectividad de las presentes ayudas está
condicionada a la aceptación expresa de los bene-
ficiarios que deberán otorgarla en el plazo de los 30
días siguientes a la notificación de la presente Re-
solución. 

4º) El abono de cada una de las ayudas se lleva-
rá a cabo en un solo pago mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente nominativa de cada uno
de los interesados. 

5º) Los beneficiarios de las presentes ayudas, es-
tán sujetos al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la base decimoquinta de la Resolución
de convocatoria, que son expresamente las que se es-
pecifican a continuación:

a) Acreditar los requisitos exigidos para la concesión
de la ayuda.

b) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas o auxilios económicos recibidos
de entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino.

d) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por la Viceconsejería de Emigración, y por los
órganos de control interno y externo de la actividad
económico-financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas.

6º) Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gra-
tuitas de Entes públicos, entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

7º) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la presente resolución dará
lugar al reintegro de la cantidad percibida mediante
procedimiento que se tramitará de conformidad con
lo previsto en la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones.
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8º) Denegar la concesión de ayudas a las perso-
nas que se relacionan en el anexo II a la presente Re-
solución, por los motivos que en cada caso quedan
especificados.

9º) En todo lo no previsto en la presente Resolu-
ción, se estará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación. Potestativamente podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Comisionado de
Acción Exterior, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su notificación, significan-
do que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso de reposición, o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2005.-
El Comisionado de Acción Exterior, Javier Morales
Febles.
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1507 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 10 de octubre de 2005, por la que se acuer-
da la concesión de ayudas económicas desti-
nadas a emigrantes canarios retornados.

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio de Asuntos Generales y Asistencia Exterior de la
Viceconsejería de Emigración.

Vista la propuesta emitida por la Comisión Téc-
nica de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución nº 5 del Comisionado de
Acción Exterior, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias nº 34, de 17 de febrero de 2005, se efectuó
convocatoria para la concesión de ayudas económi-
cas destinadas a emigrantes canarios retornados.

2º) En la base sexta de la citada Resolución de con-
vocatoria se establecen los plazos parciales de pre-
sentación de solicitudes para la concesión de las
mencionadas ayudas, disponiendo su base undécima
que las resoluciones de concesión de las mismas se
dictarán de acuerdo con dichos plazos y dentro de los
tres meses siguientes a la presentación de las co-

rrespondientes solicitudes y en su caso de su subsa-
nación. 

3º) Las solicitudes presentadas entre el día 16 de
agosto y el día 16 de septiembre, así como aquellas
que pese a haber sido presentadas con anterioridad
a dicha fecha han sido objeto de subsanación con pos-
terioridad, han sido debidamente examinadas, ha-
biendo sido seleccionadas aquellas presentadas en tiem-
po y forma.

4º) La Comisión Técnica de Valoración previs-
ta en la base octava de la Resolución de convoca-
toria, una vez efectuada la valoración de las solici-
tudes conforme a los criterios de valoración y baremo
establecidos respectivamente en las bases novena y
décima de dicha Resolución, procedió a emitir pro-
puesta de concesión de las mencionadas ayudas,
según consta en Acta de fecha 20 de septiembre de
2005. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El régimen jurídico aplicable a estas
ayudas es el contenido en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.



Segunda.- Sin perjuicio de lo anterior, y de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado tercero de
la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, las presentes ayudas es-
tán sometidas a los procedimientos de control fi-
nanciero, reintegro y revisión de actos establecidos
en la referida Ley.

Tercera.- Las solicitudes presentadas por los be-
neficiarios de estas ayudas reúnen los requisitos exi-
gidos en los artículos del citado Decreto 337/1997,
habiéndose seguido el procedimiento de concesión
previsto en las bases de la convocatoria.

Cuarta.- Mediante el Reglamento Orgánico de la
Presidencia del Gobierno aprobado por Decreto
7/2004, de 3 de febrero, se atribuye al Comisionado
de Acción Exterior la competencia para la aprobación
de las bases, convocatoria y resolución de los pro-
cedimientos de concesión de ayudas, subvenciones
y transferencias correspondientes a su programa pre-
supuestario y a los programas de sus órganos de-
pendientes, estableciendo su artículo primero que la
Viceconsejería de Emigración depende del Comi-
sionado de Acción Exterior.

Quinta.- A la vista de lo anterior, el órgano com-
petente para la concesión de estas ayudas, es el Co-
misionado de Acción Exterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 5.e) del mencionado Re-
glamento Orgánico. 

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las personas que se relacionan en
el anexo I a la presente Resolución, todos ellos ca-
narios emigrantes retornados o descendientes de és-
tos en primer grado, ayudas económicas destinadas
a sufragar los primeros gastos derivados del retorno,
por los importes que quedan asimismo especificados
en el mencionado anexo. 

2º) El importe global de las presentes ayudas as-
ciende a la cantidad de treinta mil setecientos cincuenta
(30.750) euros que se abonarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 06.13.112S.480.00; L.A.
06411102 “Ayuda a los Retornados”. 

3º) La efectividad de las presentes ayudas está con-
dicionada a la aceptación expresa de los beneficia-
rios que deberán otorgarla en el plazo de los 30 días
siguientes a la notificación de la presente Resolución. 

4º) El abono de cada una de las ayudas se lleva-
rá a cabo en un solo pago mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente nominativa de cada uno
de los interesados. 

5º) Los beneficiarios de las presentes ayudas, es-
tán sujetos al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la base decimoquinta de la Resolución
de convocatoria, que son expresamente las que se es-
pecifican a continuación:

a) Acreditar los requisitos exigidos para la concesión
de la ayuda.

b) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas o auxilios económicos recibidos
de entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino.

d) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por la Viceconsejería de Emigración, y por los
órganos de control interno y externo de la actividad
económico-financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas.

6º) Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda.

a) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones u otras atribuciones patrimoniales gratui-
tas de Entes públicos, entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad. 

7º) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la presente resolución dará
lugar al reintegro de la cantidad percibida mediante
procedimiento que se tramitará de conformidad con
lo previsto en la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones.

8º) Denegar la concesión de ayudas a las perso-
nas que se relacionan en el Anexo II a la presente Re-
solución, por los motivos que en cada caso quedan
especificados.
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9º) En todo lo no previsto en la presente Resolu-
ción, se estará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te al de su notificación. Potestativamente podrá

interponerse recurso de reposición ante este Co-
misionado de Acción Exterior, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, significando que, en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición, o se produzca
la desestimación presunta del mismo y, todo ello,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2005.-
El Comisionado de Acción Exterior, Javier Morales
Febles.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1508 Viceconsejería de Educación.- Resolución de 11
de octubre de 2005, por la que se hace público
el listado de las ayudas concedidas por la Unión
Europea correspondientes a las acciones des-
centralizadas de la segunda fase del Programa
Sócrates de la Unión Europea: Comenius 1: Aso-
ciaciones escolares transnacionales: 1.1. Pro-
yectos escolares, 1.2. Proyectos lingüísticos,
1.3. Proyectos de desarrollo escolar. Comenius
2.2: Becas individuales de formación: 2.2.C. Cur-
sos de prácticas (Formación continua del pro-
fesorado). Grundtvig 3.2: Asociaciones de apren-
dizaje. Grundtvig 3.3: Movilidad para la
formación del personal docente.

Una vez finalizados los procesos de baremación
y selección de beneficiarios en la Oficina de Programas
Europeos de Educación en Canarias, O.P.E.E.C., la
Agencia Nacional Sócrates y la Comisión Europea
y adjudicadas las ayudas referidas a las acciones des-
centralizadas de la segunda fase del Programa Sócrates
de la Unión Europea, convocadas en la Resolución

de la Viceconsejería de Educación de 30 de no-
viembre de 2004 (B.O.C. de 21 de diciembre), 

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar el listado de los centros a los
que la Unión Europea concede las ayudas tal y co-
mo figura en el anexo I de la presente Resolución,
para desarrollar proyectos dentro de la Acción Co-
menius 1 del Programa Sócrates, en sus tres moda-
lidades: Comenius 1.1: Proyectos escolares; Come-
nius 1.2: Proyectos lingüísticos y Comenius 1.3:
Proyectos para el desarrollo escolar.

Segundo.- Publicar el listado de los profesores y
otras categorías de personal docente a los que la
Unión Europea concede las ayudas tal y como figu-
ra en el anexo II de la presente Resolución, dentro
de la Acción Comenius 2.2.C del Programa Sócra-
tes: Becas individuales para la formación continua
del profesorado, tanto dentro como fuera del catálo-
go Comenius.

Tercero.- Publicar el listado de los centros a los
que la Unión Europea concede las ayudas tal y co-



mo figura en el anexo III de la presente Resolución,
para desarrollar proyectos dentro de la Acción Grundt-
vig 3.2 del programa Sócrates: Asociaciones de apren-
dizaje.

Cuarto.- Publicar el listado de los beneficiarios de
la Acción Grundtvig 3.3 del Programa Sócrates: Mo-
vilidad para educadores de adultos tal como figura
en el anexo IV de la presente Resolución, tanto den-
tro como fuera del catálogo Comenius.

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada

ante el Consejero de Educación, Cultura y Depor-
tes en el plazo de un mes a partir del día siguiente
de su publicación, en los términos previstos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado de 14 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de octubre de
2005.- El Viceconsejero de Educación, Fernando
Hernández Guarch.
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1509 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se hace pú-
blico el listado de las ayudas referidas a la ac-
ción Observación e Innovación: Visitas de Es-
tudio Arión para responsables en la toma de
decisiones en materia de educación de la se-
gunda fase del Programa Sócrates de la Unión
Europea.

Una vez finalizados los procesos de baremación
y selección de beneficiarios en la Oficina de Pro-
gramas Europeos de Educación en Canarias,
O.P.E.E.C., la Agencia Nacional Sócrates y la Co-
misión Europea y adjudicadas las ayudas referi-
das a la acción Arión de la segunda fase del Pro-
grama Sócrates de la Unión Europea, convocadas
en la Resolución de la Viceconsejería de Educa-
ción de 21 de febrero de 2005 (B.O.C. de 3 de mar-
zo), 

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar el listado de los beneficiarios de
la acción Arión: Visitas de Estudio para responsables
en la toma de decisiones en materia de educación tal
como figura en el anexo de la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Consejero de Educación, Cultura y Deportes en
el plazo de un mes a partir del día siguiente de su pu-
blicación, en los términos previstos en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, publica-
da en el Boletín Oficial del Estado de 14 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2005.- El Viceconsejero de Educación, Fernando
Hernández Guarch.



IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3975 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de octubre de 2005, por el que se hace públi-
co el concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio consistente en la ela-
boración, diseño, impresión y distribución de
una revista con el título: Canarias, Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda. 

Por Resolución de la Secretaria General Técnica
de fecha 26 de octubre de 2005, dictada por delega-
ción del Consejero de Infraestructuras, Transportes
y Vivienda de 1 de agosto de 2003, se acuerda la aper-
tura del procedimiento de adjudicación que a conti-
nuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: SGT-I-4/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: elaboración, diseño,
impresión y distribución de una revista con el títu-

lo: Canarias, Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
el que se indica en la cláusula nueve del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 235.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría Territorial.
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b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475151.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: (grupo, subgrupo,
categoría): la que se indica en la cláusula cinco del
Pliego de aplicación.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4 del citado Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I, plan-
ta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Loa anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3976 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 2 de noviembre de 2005, relativa a la
convocatoria para la contratación del sumi-
nistro de Kits de diagnóstico post mortem de
las encefalopatías espongiformes transmisibles
(EETs), mediante concurso, procedimiento
abierto y trámite de urgencia. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

c) Número de expediente: 19/05 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro “Kits para
diagnóstico post mortem de las encefalopatías es-
pongiformes transmisibles (EETs)”. 
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b) Números de unidades a entregar: 32 Kits.

c) División por lotes y número: único.

d) Lugar de entrega: Laboratorio de Sanidad Ani-
mal de la Dirección General de Ganadería, Carretera
General La Cuesta-Taco, 94, La Laguna (Tenerife).

e) Plazo de entrega: el que se reseña en el Pliego.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: ciento veintinueve mil veinticuatro
(129.024,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Garantía provisional total de dos mil quinientos
ochenta euros con cuarenta y ocho céntimos (2.580,48
euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, y Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos Múl-
tiples I, 3ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003. Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Teléfono: (922) 476812-15, (928) 306021, (928)
455089.

e) Telefax: (922) 477146.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a las 14,00 horas
del octavo día natural contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias. En caso de coincidir sába-
do o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción en Santa Cruz de Tenerife y en Las Palmas de
Gran Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, y Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 3ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica (Sala de Jun-
tas, 3ª planta).

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes. En caso de coincidir sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de licitación en el Boletín Oficial de
Canarias serán por cuenta del adjudicatario.

12. Se podrán consultar los Pliegos en la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Sanidad

3977 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Programas Asistenciales.- Anuncio de
26 de octubre de 2005, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de con-
sultoría y asistencia para la ejecución del plan
estratégico para los centros que prestan asis-
tencia sanitaria pública especializada en la is-
la de Tenerife.- Expte. nº 2005-CYA-ABO-01.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Programas Asistenciales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Programas Asistenciales.

c) Número de expediente: 2005-CYA-ABO-01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia para la ejecución del plan estratégico para los cen-
tros que prestan asistencia sanitaria pública especia-
lizada en la isla de Tenerife.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: - - -.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

188.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Definitiva: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General Programas Asistenciales- Página Web
del Gobierno de Canarias (http://www.gobiernode-
canarias.org/pliegos).

b) Domicilio: calle Real del Castillo, 152 (Hos-
pital Juan Carlos I).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35014.

d) Teléfonos: (928) 302783/302743/302899.

e) Telefax: (928) 302744.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Programas Asistenciales.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud-Direc-
ción General de Programas Asistenciales.

2º) Domicilio: calle Real del Castillo, 152 (Hos-
pital Juan Carlos I).
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35014.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud-Direc-
ción General de Programas Asistenciales.

b) Domicilio: calle Real del Castillo, 152 (Hos-
pital Juan Carlos I). 

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35014.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de octubre de
2005.- La Directora General de Programas Asisten-
ciales, Hilda Sánchez Janáriz.

3978 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 27 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación de la eje-
cución de las obras correspondientes al C.L.
Los Menores Las Rosas (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 45-05-DOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
correspondientes al C.L. Los Menores Las Rosas, Te-
nerife. 

b) Lugar de ejecución: según Pliegos.

c) Plazo de ejecución: el plazo máximo de ejecu-
ción de las obras será de 18 meses a contar desde la
iniciación de las mismas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 801.270,38 euros. 

Año 2005: 43.558,00 euros. 

Año 2006: 663.029,00 euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

16.025,41 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de licitación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliegos.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimotercer día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.
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4º) Asimismo, las proposiciones podrán presentar-
se en cualquiera de los registros a que se refiere el artº.
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en cuyo caso, se ruega a los licitadores que
así lo hagan lo comuniquen expresamente al Servicio
de Contrataciones y Gestión Económica de la Secre-
taría General del Servicio Canario de la Salud. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares están disponibles en Internet (Página Cen-
tral del Gobierno de Canarias), a partir de la fecha
de publicación del anuncio de licitación en el Bole-
tín Oficial de Canarias. Rogamos que, si acceden al
Pliego desde la referida página Web, lo comuniquen
a la siguiente dirección de correo electrónico: vro-
dagu@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de octubre de
2005.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

3979 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 27 de octubre de 2005,
por el que se convoca concurso público,
procedimiento abierto, para la contratación

de la dirección de obra de instalaciones,
por Ingeniero, del Nuevo Hospital de La
Gomera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 81-05-SAA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: dirección de obra de ins-
talaciones por ingeniero de las obras del Nuevo Hos-
pital de La Gomera. 

b) División por lotes y número: según Pliegos.

c) Plazo de vigencia y ejecución del contrato: el
contrato tendrá un plazo máximo de vigencia desde
el inicio hasta la finalización de las obras del Nuevo
Hospital de La Gomera. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 113.128,19
euros (75% FEDER).

- Año 2005: 4.581,82 euros.
- Año 2006: 75.119,51 euros.
- Año 2007: 32.577,05 euros.
- Año 2008: 849,81 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2.262,56 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.
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d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliegos. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Contrataciones y Gestión Económica
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 10 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas están disponibles
en Internet (Página Central del Gobierno de Canarias),
a partir de la fecha de publicación del presente. Roga-
mos que, si acceden al Pliego desde la referida página
Web, lo comuniquen a la siguiente dirección de correo
electrónico: vrodagu@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de octubre de
2005.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

3980 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 27 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación de la Ge-
rencia Técnica correspondiente al antepro-
yecto de la fase 2 y la ejecución de las obras
de la fase 1, de las obras de remodelación y
ampliación del Hospital General de Fuerte-
ventura.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 94-05-SAA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la gerencia técnica co-
rrespondiente al anteproyecto de la fase 2 y la eje-
cución de las obras de la fase 1, de las obras de re-
modelación y ampliación del Hospital General de
Fuerteventura. 

b) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia desde el inicio hasta la fina-
lización de las obras de la fase 1 de remodelación y
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ampliación del Hospital General de Fuerteventura,
objeto del presente contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 226.055,68
euros.

Año 2005: 181.195,44 euros.

Año 2006: 32.980,98 euros.

Año 2007: 11.879,26 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

4.521,12 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Contrataciones y Gestión Económica
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 10 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están disponi-
bles en Internet (Página Central del Gobierno de Ca-
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narias), a partir de la fecha de publicación del presen-
te. Rogamos que, si acceden al Pliego desde la referi-
da página Web, lo comuniquen a la siguiente dirección
de correo electrónico: vrodagu@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de octubre de
2005.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

3981 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 28 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, para la
contratación de la dirección facultativa, por
Aparejador, y coordinación de seguridad y sa-
lud de las obras del Nuevo Hospital de La
Gomera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 80-05-SAA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: dirección facultativa, por
aparejador, y coordinación de seguridad y salud de
las obras del Nuevo Hospital de La Gomera. 

b) División por lotes y número: según Pliegos.

c) Lugar de ejecución: según Pliegos.

d) Plazo de vigencia del contrato: desde el inicio
hasta la finalización de las obras del Nuevo Hospi-
tal de La Gomera.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 333.235,20
euros (75% FEDER).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

6.664,70 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria- 35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del 19 de diciembre de 2005, siempre y cuan-
do en tal fecha hayan transcurrido 15 días naturales
desde que se haya publicado la presente licitación en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de Ca-
narias. De no ser así, el plazo de presentación de pro-
posiciones concluirá una vez que hayan transcurri-
do 15 días naturales desde la publicación que, de
ambos Boletines Oficiales, se hubiere realizado más
tarde, salvo que dicho día fuese sábado o día festi-
vo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automática-
mente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presentar-
se en cualquiera de los registros a que se refiere el artº.
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en cuyo caso, se ruega a los licitadores que
así lo hagan lo comuniquen expresamente al Servicio
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de Contrataciones y Gestión Económica de la Secre-
taría General del Servicio Canario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

27 de octubre de 2005.

12. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están disponi-
bles en Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos), a partir de la fecha de publicación del presente.
Rogamos que, si acceden al Pliego desde la referida pá-
gina Web, lo comuniquen a la siguiente dirección de
correo electrónico: vrodagu@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de
2005.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

3982 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 28 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, para la
contratación de la Gerencia Técnica de las obras
del Nuevo Hospital de La Gomera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 82-05-SAA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: gerencia técnica de las
obras del Nuevo Hospital de La Gomera. 

b) División por lotes y número: según Pliegos.

c) Lugar de ejecución: según Pliegos.

d) Plazo de vigencia del contrato: desde el inicio
hasta la finalización de las obras del Nuevo Hospi-
tal de La Gomera.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 298.679,51
euros (75% FEDER).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

5.973,59 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del 19 de diciembre de 2005, siempre y cuan-
do en tal fecha hayan transcurrido 15 días naturales
desde que se haya publicado la presente licitación en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de Ca-
narias. De no ser así, el plazo de presentación de pro-
posiciones concluirá una vez que hayan transcurri-
do 15 días naturales desde la publicación que, de
ambos Boletines Oficiales, se hubiere realizado más
tarde, salvo que dicho día fuese sábado o día festi-
vo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automática-
mente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Contrataciones y Gestión Económica
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

27 de octubre de 2005.

12. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos), a partir de la fecha de publicación
del presente. Rogamos que, si acceden al Pliego des-
de la referida página Web, lo comuniquen a la siguiente
dirección de correo electrónico: vrodagu@gobier-
nodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de
2005.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

3983 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 28 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, para la
contratación del control de calidad de las
obras del Nuevo Hospital de La Gomera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 83-05-SAA.

Boletín Oficial de Canarias núm. 218, lunes 7 de noviembre de 2005 21373



2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: control de calidad de
las obras del Nuevo Hospital de La Gomera. 

b) División por lotes y número: según Pliegos.

c) Lugar de ejecución: según Pliegos.

d) Plazo de vigencia del contrato: desde el inicio
hasta la finalización de las obras del Nuevo Hospi-
tal de La Gomera.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 489.723,60
euros (75% FEDER).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

9.794,47 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del 19 de diciembre de 2005, siempre y cuan-

do en tal fecha hayan transcurrido 15 días naturales
desde que se haya publicado la presente licitación en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de Ca-
narias. De no ser así, el plazo de presentación de pro-
posiciones concluirá una vez que hayan transcurri-
do 15 días naturales desde la publicación que, de
ambos Boletines Oficiales, se hubiere realizado más
tarde, salvo que dicho día fuese sábado o día festi-
vo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automática-
mente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Contrataciones y Gestión Económica
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.
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e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

27 de octubre de 2005.

12. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están disponibles
en Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos), a partir de la fecha de publicación del presen-
te. Rogamos que, si acceden al Pliego desde la refe-
rida página Web, lo comuniquen a la siguiente
dirección de correo electrónico: vrodagu@gobier-
nodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de
2005.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

3984 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 28 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, para la
contratación de la ejecución de las obras de
construcción de un centro comarcal de ur-
gencias en la planta sótano del C.L. de Tín-
cer en Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 88-05-DOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de construcción de un centro comarcal de urgencias
en la planta sótano del C.L. de Tíncer en Santa Cruz
de Tenerife.

b) Lugar de ejecución: según Pliego.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 552.552,70 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

11.051,06 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimotercer día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.
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2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Contrataciones y Gestión Económica
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares están disponibles en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos), a partir de la fecha de
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Rogamos que, si acceden al Pliego
desde la referida página Web, lo comuniquen a la si-

guiente dirección de correo electrónico: vroda-
gu@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de
2005.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

3985 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 20 de octubre de 2005, por el que
se convocan concursos públicos, procedi-
miento abierto y tramitación anticipada, pa-
ra el año 2006.- Exptes. números C.P. SCT-900/06
material sanitario desechable, C.P. SCT-901/06
material de curas, C.P. SCT-902/06 guantes y
mascarillas, C.P. SCT-903/06 tiras reactivas
de orina, C.P. SCT-904/06 agujas para bolí-
grafo de insulina, C.P. SCT-906/06 sueroterapia
y otros medicamentos y C.P. SCT-907/06 anal-
gésicos y antiinflamatorios.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria. Área de Salud de Tenerife.

c) Números de expedientes: C.P. SCT-900/06,
901/06, 902/06, 903/06, 904/06, 906/06 y 907/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto:

C.P. SCT-900/06 material sanitario desechable.

C.P. SCT-901/06 material de curas.

C.P. SCT-902/06 guantes y mascarillas.

C.P. SCT-903/06 tiras reactivas de orina.

C.P. SCT-904/06 agujas para bolígrafo de insuli-
na.

C.P. SCT-906/06 sueroterapia y otros medicamentos.

C.P. SCT-907/06 analgésicos y antiinflamatorios.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: - - -.
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d) Lugar de entrega: Almacén de Suministros.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: C.P. SCT-900/06 ciento noventa y
siete mil cuatrocientos euros con noventa y dos cén-
timos, C.P. SCT-901/06 doscientos trece mil ocho-
cientos un euros con cincuenta y siete céntimos, C.P.
SCT-902/06 cien mil trescientos treinta y tres euros
con setenta y cinco céntimos, C.P. SCT-903/06 cua-
renta y cuatro mil doscientos noventa y ocho euros
con once céntimos, C.P. SCT-904/06 doscientos trein-
ta y seis mil doscientos catorce euros, C.P. SCT-
906/06 ciento ochenta y dos mil ciento dieciséis
euros con ochenta céntimos y C.P. SCT-907/06 cien-
to once mil trescientos tres euros con cincuenta cén-
timos.

5. GARANTÍAS.

Provisional: C.P. SCT-900/06, 3.948,02 euros;
C.P. SCT-901/06, 4.276,04 euros; C.P. SCT-902/06,
2.006,68 euros; C.P. SCT-903/06, 885,97 euros; C.P.
SCT-904/06, 4.724,28 euros; C.P. SCT-906/06,
3.642,34 euros y C.P. SCT-907/06, 2.226,07 euros.

Definitiva: 4% del presupuesto total del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife. Departamento de Sumi-
nistros.

b) Domicilio: Polígono Industrial Los Majuelos,
calle Punta Gorda, nave 7.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38108.

d) Teléfonos: (922) 824194 y (922) 824196.

e) Telefax: (922) 824192.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: quince días naturales, a partir del si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Página Web http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

No se requiere.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: quince días na-
turales, a partir del siguiente de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Ge-
rencia de Atención Primaria (Área de Salud de Te-
nerife).

2º) Domicilio: Registro General, calle Carmen
Monteverde, 45.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación definiti-
va.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Geren-
cia de Atención Primaria. Área de Salud de Teneri-
fe.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al tercer día siguiente na-
tural al de finalización del plazo de presentación de
proposiciones. En caso de existir proposiciones en-
viadas por correo que cumplan los requisitos exigi-
dos en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, la apertura se efectuará el
undécimo día natural, contado desde el siguiente en
que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes. De no encontrarse deficiencias subsanables en
la documentación presentada, se procederá a abrir en
el mismo acto el sobre nº 2 (proposición económi-
ca); en caso contrario se concederán tres días natu-
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rales de plazo a los licitadores para que presenten la
documentación complementaria necesaria, proce-
diéndose a su término a la apertura de las proposi-
ciones económicas. Si alguno de los citados días fue-
se sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado
al siguiente día hábil.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Sumi-
nistros de la Gerencia de Atención Primaria del Área
de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfono an-
tes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta de los ad-
judicatarios.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2005.-
La Gerente de Atención Primaria, p.a., el Director Me-
dico A.P. (Decreto 32/1995, de 24.2.95), Elena Pé-
rez Cánovas.

3986 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 20 de octubre de 2005,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de óxi-
do nitroso.- Expte. nº 2006-0-12.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: C.P.SCT-2006-0-12. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anteriormente. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. SCT-2006-0-12 importe total: 158.700,00
euros, distribuidas en las siguientes anualidades:

2006: 79.350,00 euros y 2007: 79.350,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Sa-
lud de Tenerife. Servicio de Suministros. 

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602124-600609.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el vigési-
mo día contado desde el siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
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1º) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra-Registro General, 1ª planta del
Edificio de Traumatología (de lunes a viernes. Sábados
en Registro General de Presidencia, Edificio de Usos
Múltiples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, c.p.
38071 de 9,00 a 14,00); sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatolo-
gía.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa se reunirá
el undécimo día natural siguiente al del plazo seña-
lado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los aprecia-
dos no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición Eco-
nómica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica, ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la Documentación General y Técnica en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente. 

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros del Hospital Universitario Nues-

tra Señora de Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edifi-
cio de Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así co-
mo las publicaciones en prensa correrán, de una so-
la vez, por cuenta del adjudicatario 

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

- - -.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2005.-
El Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

3987 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 24 de octubre de 2005, sobre pro-
visión del puesto de trabajo de Secretaría,
clase primera, del Ayuntamiento de Santa Lu-
cía, reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional,
y vacante en la plantilla de la Corporación.

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia del Ayun-
tamiento de Santa Lucía, de fecha 14 de octubre de 2005,
rectificado por Decreto de 17 de octubre actual, se re-
voca el nombramiento, con carácter accidental, de
Dña. Agustina Méndez Perera, como Secretaria de la
Corporación, conferido por Decreto de la Alcaldía-Pre-
sidencia de 3 de noviembre de 2003, y se nombra Se-
cretaria accidental a Dña. María del Carmen Sosa
Santana, con efectos de 14 de octubre de 2005; y, asi-
mismo se solicita de esta Dirección General informe
sobre la existencia de algún funcionario con habilita-
ción de carácter nacional que esté interesado en la
provisión del citado puesto de trabajo por los proce-
dimientos de nombramiento provisional, acumulación
de funciones o comisión de servicios. 

El indicado puesto de trabajo está reservado a la Es-
cala de funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, Subescala de Secreta-
ría, categoría superior, y se halla actualmente vacante.
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El párrafo segundo del artículo 33 del Real De-
creto 1.732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter na-
cional (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), añadido por
el artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el
que se modifica la normativa reguladora de los sis-
temas de selección y provisión de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional dispone
que, en los casos de vacante del puesto, comisión de
servicios o servicios especiales del titular, con carácter
previo al nombramiento accidental, las Corporacio-
nes Locales deberán solicitar preceptivamente in-
forme al órgano competente de la comunidad autó-
noma sobre la existencia de algún funcionario con
habilitación de carácter nacional interesado en la
provisión del puesto de trabajo por los procedimientos
previstos en el artículo 30 -nombramiento provisio-
nal-, artículo 31 -acumulación de funciones-, y artículo
32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
tén interesados en la provisión del indicado puesto
en virtud de nombramiento provisional, acumula-
ción de funciones o comisión de servicios, puedan
presentar su solicitud en esta Dirección General, en
el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

En todo caso, el nombramiento que confiera esta
Dirección General a favor de funcionario con habi-
litación nacional implicará el cese de Dña. María del
Carmen Sosa Santana como Secretaria Accidental,

y quedará revocado cuando el puesto sea ocupado por
titular definitivo en virtud de concurso.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2005.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3988 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 26 de oc-
tubre de 2005, que hace pública la relación de
ayudas y subvenciones nominadas y específi-
cas, concedidas por esta Consejería en el se-
gundo trimestre de 2005.

De conformidad con lo previsto en los artículos
17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 170, de 31.12.97),

R E S U E L V O:

Que se publique en el Boletín Oficial de Canarias
la relación nominal de beneficiarios, destino y cuan-
tía de las ayudas y subvenciones nominadas y espe-
cíficas, concedidas por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes en el segundo trimestre de 2005,
que figura como anexo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2005.-
El Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3989 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de octubre de 2005,
del Director Ejecutivo, sobre notificación a
Dña. Mónika Baumgartner Edeltraud, de la
Propuesta de Resolución recaída en el ex-
pediente I.U. 680/00.

No habiéndose podido practicar la notificación
a Dña. Mónika Baumgartner Edeltraud, de la Pro-
puesta de Resolución, de fecha 29 de agosto de 2005,
en los términos del apartado primero del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artícu-
lo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Mónika Baumgartner Edel-
traud, la Propuesta de Resolución, de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de fecha
29 de agosto de 2005, recaída en el expediente ins-
truido en esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural por infracción de la legalidad ur-
banística con referencia I.U. 680/00, y cuya parte
dispositiva dice textualmente:

SE PROPONE

Primero.- Imponer a Dña. Mónika Baumgartner
Edeltraud la multa de cuarenta y cuatro mil (44.000)
euros, como responsable de una infracción admi-
nistrativa consistente en la ampliación de edifica-
ción, ubicada en suelo clasificado como rústico, en
el lugar denominado El Salobre Alto, del término
municipal de San Bartolomé de Tirajana, sin los tí-
tulos habilitantes necesarios para su ejecución (ca-
lificación territorial y licencia urbanística), san-
cionada en el artículo 203.1.b) del mencionado
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros,
en función de las circunstancias que concurren en
el presente expediente.

Segundo.- Ordenar el pleno restablecimiento
del orden jurídico infringido, mediante la reposi-
ción de la realidad física alterada de las obras de
referencia, en el lugar denominado El Salobre Al-
to, del término municipal de San Bartolomé de Ti-
rajana.

Tercero.- Imponer una multa coercitiva por im-
porte de seiscientos un euros y un céntimo (601,01
euros), correspondiente a su grado mínimo, conforme
a lo establecido en el artículo 178.3 del citado Tex-
to Refundido.
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Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Re-
solución a la interesada, poniendo en su conocimiento,
de conformidad con el artículo 19 del Real Decre-
to 1.398/1993, de 4 de agosto, lo siguiente:

a) Que frente a esta Propuesta de Resolución pue-
de presentar alegaciones, documentos e informa-
ciones, en el plazo de quince días, durante los cua-
les queda de manifiesto el expediente.

b) A esta notificación se acompaña una relación
de los documentos obrantes en el expediente, a fin
de que pueda obtener copia de los que estime con-
venientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las ale-
gaciones, informaciones y pruebas aportadas, se ele-
vará todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural,
para que resuelva lo que proceda.

A los efectos del artículo 19 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, se le
informa que los documentos obrantes en el expe-
diente sancionador iniciado contra usted son los in-
dicados con una X en la siguiente relación:

X Denuncia de Oficio, con documentación ane-
xa a la misma.

X Resolución de suspensión nº 2406 y notifi-
caciones de la misma.

X Diligencia de precinto y fotos adjuntas.

X Recurso de la promotora.

X Informe técnico.

X Resolución nº 903 desestimando recurso no-
tificaciones de la misma.

X Revisión de precinto y fotos adjuntas.

X Resolución nº 1540 de incoación sancionador
y notificaciones de la misma.

X Alegaciones de la promotora.

X Fax a la Secretaría General Técnica.

X Escrito de la Secretaría General Técnica re-
mitiendo oficio Juzgado.

X Resolución nº 2278 remitiendo copia expediente
al Juzgado y notificaciones de la misma. 

X Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador.

Remitir la presente propuesta al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Cana-
rias y al correspondiente Ayuntamiento, para su
inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de octubre de
2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jimé-
nez.

3990 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de octubre de 2005,
del Director Ejecutivo, sobre notificación a
Dña. Pascuala Roger Pérez, de la Resolución
de final de restablecimiento recaída en el
expediente I.U. 377/03.

No habiéndose podido practicar la notificación
a Dña. Pascuala Roger Pérez, de la Resolución fi-
nal de restablecimiento nº 3391, de fecha 4 de oc-
tubre de 2005, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado
artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Pascuala Roger Pérez, la Re-
solución final de restablecimiento, de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural nº 3391,
de fecha 4 de octubre de 2005, recaída en el expe-
diente instruido en esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, por infracción de la le-
galidad urbanística, con referencia I.U. 377/03, y
cuya parte dispositiva dice textualmente:

R E S U E L V O:

“Primero.- Ordenar el restablecimiento del or-
den jurídico perturbado, mediante la reposición de
las cosas al estado anterior a la comisión de la in-
fracción y, a tal efecto, requerir a Dña. Pascuala Ro-
ger Pérez para que en el plazo de un mes presente
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ante la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, el correspondiente proyecto de demoli-
ción, como primer trámite de la ejecución volun-
taria de lo ordenado. Advertir que, en todo caso, trans-
currido el plazo de cumplimiento voluntario sin
que se cumplimentase el antedicho requerimiento,
esta Administración ejecutará subsidiariamente la
orden de reposición, con cargo al infractor, conforme
a lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a la
promotora y demás interesados.”

Se hace constar que el presente acto pone fin a
la vía administrativa y por lo tanto, contra el mis-
mo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación
del presente acto, o directamente cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
2 meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Cana-
rias y al correspondiente Ayuntamiento, para su
inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de octubre de
2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jimé-
nez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3991 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 25 de octubre de 2005, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va y estudio de impacto ambiental de la ins-
talación eléctrica denominada Modificación
de la línea de alta tensión a 66 kV Subesta-
ción Candelaria-Subestación Buenos Aires
por ampliación de la autopista TF-1.- Expte.
nº SE-2005/189.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-

criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica
y Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico, se somete a información pública
la siguiente instalación:

Proyecto y Estudio de impacto ambiental de la
instalación: Modificación de la línea de alta tensión
a 66 kV Subestación Candelaria-Subestación Bue-
nos Aires por ampliación de la autopista TF-1.

- Peticionario: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

- Expediente nº: SE-2005/189.

Características principales:

- Línea aérea de alta tensión, 66 kV, doble cir-
cuito, de longitud 12.730 m, con conductores cons-
tituidos por cable de aleación de aluminio del tipo
D-450 de 454,4 mm2 formados por 61 hilos de
3,08 mm de diámetro, hilo de tierra del tipo OPGW
para la protección de la línea contra sobretensio-
nes de origen atmosférico de 126 mm2 y 15,82 mm
de diámetro, aisladores del tipo goma-silicona, ca-
denas de aisladores del tipo crucetas aislantes gi-
ratorias (apoyos de alineación y de ángulo menor
de 12˚) y aisladores de amarre (apoyos de ángulo
mayor de 12˚ y anclaje), desde la Subestación Can-
delaria hasta la Subestación Buenos Aires.

- La línea estará integrada por 62 apoyos de los
tipos: Apoyos ARCE H51: 630, 900, 1400 y 1800
(existentes), Apoyos DRAGO 2500-H5 (existentes
y nuevos), Apoyos DRAGO 1000-H51 (nuevo),
Apoyos de chapa plegada con crucetas giratorias
(nuevo), Apoyos de chapa plegada con amarre me-
dio (nuevo), Apoyos de chapa plegada con amarre
fuerte (nuevo).

- El trazado discurre por los términos municipales
de Candelaria, El Rosario y Santa Cruz de Teneri-
fe.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Direc-
ción General de Industria y Energía de la Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múl-
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tiples, calle La Marina, 29, planta 7ª, y formular-
se, por duplicado, las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de un mes, contado a partir
de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, Juan Pe-
dro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3992 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto 52/2005, de 4 de octubre, sobre notifi-
cación de Acuerdos de iniciación y cargos en
procedimientos sancionadores en materia
de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999,

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de
procedimiento sancionador acordado por el Con-
sejero de Turismo y Transportes, nombrando como
Instructor del mismo a D. Segismundo Guerra del
Río Cárdenes.

Notificar los cargos que se especifican advirtiendo
de que disponen de un plazo de quince días para
manifestar lo que a sus derechos convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su ca-
so, intenten valerse; o bien, si a su derecho conviene,
hacer uso de la facultad de hacer efectiva volunta-
riamente la sanción en el mismo plazo, con reduc-
ción de un veinticinco por ciento (25%) de su cuan-
tía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la auto-
ridad competente para resolver el procedimiento es
el Consejero de Turismo y Transportes, en virtud
de la delegación efectuada por el Consejo de Go-
bierno Insular de esta Corporación mediante Acuer-
do de 18 de marzo de 2004. El plazo máximo es-
tablecido para notificación de la resolución de los
procedimientos es de un año desde la fecha de su
iniciación (artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8
de octubre, B.O.E. de 9.10.03).

1. TITULAR: Intercana, S.A.; Nº EXPTE.: GC-
100280-O-2005; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCU-
LA: GC-2861-AV; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en re-
lación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

2. TITULAR: Pérez González, Manuel; Nº EXPTE.:
GC-100426-O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-2049-CH; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

3. TITULAR: Marrero Pérez, Alexis Luciano; Nº
EXPTE.: GC-100470-O-2005; POBLACIÓN: Firgas;
MATRÍCULA: GC-6180-CJ; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización. 

4. TITULAR: Álvarez Alemán, Salvador; Nº EXPTE.:
GC-100519-O-2005; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCU-
LA: GC-2002-BK; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en re-
lación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 

5. TITULAR: Olican Las Palmas, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100553-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-1420-AT; INFRACCIÓN:
artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado en
vehículo pesado, careciendo de autorización. 
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6. TITULAR: Buzoneo Canarias Express, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100556-O-2005; POBLACIÓN: Santa Lu-
cía; MATRÍCULA: 0278-CPK; INFRACCIÓN: artícu-
los 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado en vehículo ligero, careciendo de
autorización. 

7. TITULAR: Domínguez Díaz, José Cristian; Nº
EXPTE.: GC-100582-O-2005; POBLACIÓN: San Ni-
colás de Tolentino; MATRÍCULA: GC-3494-AP; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización. 

8. TITULAR: Técnicas de Desalinización de Agua,
S.A. (Tedagua); Nº EXPTE.: GC-100598-O-2005; PO-
BLACIÓN: Agüimes; MATRÍCULA: 2067-BYW; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte al amparo de autorizaciones
de transporte privado complementario para vehículos
ligeros que no cumplen alguna de las condiciones del
artº. 102.2 LOTT. 

9. TITULAR: Reyes Almeida, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100626-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 6584-BMZ; INFRACCIÓN:
artº. 141.4 LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte discrecional de
mercancías en vehículo de más de 10 a 20 tm con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 10%. 

10. TITULAR: Santana López, Antonio Gregorio; Nº
EXPTE.: GC-100639-O-2005; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: 2796-BXY; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de
hasta 9 plazas, careciendo de autorización. 

11. TITULAR: Contecar, S.L./2; Nº EXPTE.: GC-
100653-O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
GC-0557-BS; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación. 

12. TITULAR: Frío El Calero, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100656-O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-

LA: GC-6765-AJ; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13
LOTT, en relación con los artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

13. TITULAR: Distribuciones Beta Canarias, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-100670-O-2005; POBLACIÓN: Tel-
de; MATRÍCULA: 9399-CDX; INFRACCIÓN: artícu-
los 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado en vehículo ligero, careciendo de
autorización. 

14. TITULAR: Fachadas Reformas Archipiélago,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-100677-O-2005; POBLACIÓN:
Telde; MATRÍCULA: GC-5810-CG; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización. 

15. TITULAR: Quintana Déniz, Agapito; Nº EXPTE.:
GC-100687-O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-2185-AZ; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en re-
lación con el artº. 140.1.9 LOTT, artº. 95 LOTT, artº.
45 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público discrecional de
viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, careciendo de
autorización por no haber realizado el visado regla-
mentario. 

16. TITULAR: Sorexbe, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100688-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 7099-CLP; INFRACCIÓN:
artº. 140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículos de hasta 10 tm
con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 74%. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de
2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el
Consejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de
18.3.04), Juan José Cardona González.

3993 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2005, re-
lativo a las bases de la convocatoria, por el
turno libre, de plazas vacantes de la planti-
lla laboral de esta Corporación, incluidas en
la Oferta de Empleo Público 2000.

Publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 144, de 2 de diciembre de 2002, las bases ge-
nerales de la convocatoria, por el turno libre, de pla-
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zas vacantes de la plantilla laboral de esta Corpo-
ración, incluidas en la Oferta de Empleo Público
2000, y en el Boletín Oficial de la Provincia nº 30,
de 10 de marzo de 2004, las bases específicas de
las categorías que a continuación se detallan:

GRUPO DE CLASIFICACIÓN: III.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Oficial lº Administrativo.
Nº DE VACANTES: 1.

GRUPO DE CLASIFICACIÓN: IV.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Auxiliar Administrativo.
Nº DE VACANTES: 5.

El plazo de presentación de instancias para par-
ticipar en la convocatoria será de veinte días natu-
rales, a contar a partir del siguiente al de la publi-
cación de este nuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. Los sucesivos anuncios que se refieran
a la presente convocatoria serán publicados en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y el
tablón de anuncios de esta Corporación.

El abono del pago de los derechos de examen se
efectuará mediante ingreso o transferencia en la cuen-
ta corriente de este Cabildo en la entidad Caja In-
sular de Ahorros de Canarias nº 2052-8000-71-35-
00088106, haciendo constar como observación el
nombre y apellidos y la plaza a la que se opta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiem-
bre de 2005.- El Consejero de Obras Públicas, In-
fraestructuras y Recursos Humanos (p.d., Acuerdo
del Consejo de Gobierno Insular de 19.5.05), Mi-
guel Jorge Blanco.

Ayuntamiento de Los Realejos
(Tenerife)

3994 ANUNCIO de 4 de octubre de 2004, relati-
vo al nombramiento como funcionarios de ca-
rrera, Policías, de D. Elías Bautista Méndez
y D. Ricardo Alberto Goycoolea Achondo.

En cumplimiento de lo establecido en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, mediante el pre-
sente se hace público que por Resoluciones de la
Alcaldía 2067/04 y 2068/04 de fecha 29 de septiembre
de 2004, se nombraron funcionarios de carrera,
Policías, a D. Elías Bautista Méndez y D. Ricardo
Alberto Goycoolea Achondo, respectivamente.

Los Realejos, a 4 de octubre de 2004.- El Alcalde,
Oswaldo Amaro Luis.

Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife

3995 Gerencia Municipal de Urbanismo.- Anun-
cio de 14 de octubre de 2005, relativo al ex-
pediente de expropiación forzosa, siguiendo
el Procedimiento de Tasación Conjunta de los
bienes y derechos afectados por el Proyec-
to denominado Reposición de Viviendas en
Cuesta Piedra, en virtud de la Modificación
Puntual del Plan General, Área Cuesta Pie-
dra, ámbito Salud Perú (SP-4).

Por la presente se hace pública la relación de bie-
nes y derechos afectados por el expediente de ex-
propiación forzosa, siguiendo el Procedimiento de
Tasación Conjunta, afectados por el Proyecto de-
nominado Reposición de Viviendas en Cuesta Pie-
dra, en virtud de la Modificación Puntual del Plan
General, Área Cuesta Piedra, ámbito Salud Perú (SP-
4) incoado por acuerdo del Consejo de Administración
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa
Cruz de Tenerife, en sesión ordinaria, celebrada el
día 12 de julio de 2004.

Se pone de manifiesto al público el menciona-
do expediente en la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, planta 1ª, situada en la Avenida Tres de
Mayo, 40, Sede Social de Viviendas Municipales,
Proyectos y Obras de Santa Cruz de Tenerife, S.A.,
para que en el plazo de un mes, a partir de la pre-
sente publicación, puedan formularse alegaciones
sobre la procedencia o disposición de los bienes y
su estado material o legal, reparos y defectos que
se estimen pertinentes, con arreglo a las normas vi-
gentes.

En atención al número de afectados por el pro-
yecto de expropiación y a la complejidad administrativa
que ello supone, se procederá a la publicación por
fases diferenciadas de la relación de bienes y de-
rechos afectados en el presente expediente.

Los bienes a expropiar se ubican en el término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, cuya relación
individualizada es la siguiente: 

ÁMBITO/ÁREA: Salud-Perú (SP-4), Cuesta Piedra.
POLÍGONO: 65.
CLASIFICACIÓN: Suelo Urbano no Consolidado (S.U.N.C.).
CALIFICACIÓN: Uso Residencial.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
SUELO AFECTADO: 38,16 metros cuadrados.
SUELO CONSTRUIDO AFECTADO: 50,40 metros cuadrados.
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De conformidad a lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace constar que si resultara ig-
norado el lugar de notificación, o la misma no pudiera
practicarse, las sucesivas notificaciones se harán por
medio del tablón de edictos del Ayuntamiento en su
último domicilio, de acuerdo con lo previsto por el
artº. 59.1 del citado texto normativo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octubre de 2005.-
El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delgado.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 11
de Las Palmas de Gran Canaria

3996 EDICTO de 22 de septiembre de 2005, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001153/2004.

D./Dña. Paloma García Roldán, Secretario/a Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que este Juzgado de mi cargo se ha
dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
ya parte dispositiva tiene el siguiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido, los presentes autos de
juicio verbal LEC. 2000, bajo el nº 0001153/2004,
seguidos a instancia de D./Dña. José Juan Navarro
González, representado por el Procurador D./Dña. Car-
men Bordón Artiles, contra D./Dña. Juan José Pacheco
Cárdenes, en paradero desconocido y en situación de
rebeldía.

FALLO:

Que estimando la demanda interpuesta Dña. Ma-
ría Carmen Bordón Artiles, Procuradora de los Tri-



bunales y de D. José Juan Navarro González, contra
D. Juan José Pacheco Cárdenes, debo declarar y de-
claro haber lugar al desahucio del piso sito en el Pa-
seo de las Canteras, 65, planta primera, 12, de Las
Palmas de Gran Canaria, condenando a la parte de-
mandada a que lo desaloje dentro del plazo legal, aper-
cibiéndole de lanzamiento en caso contrario. Asi-
mismo se le ha de requerir para que retire las cosas
o enseres que no sean de su propiedad, dentro del re-
ferido plazo, con la advertencia de que si no las re-
tirase, se considerarán bienes abandonados a todos
los efectos; condenándole así mismo al pago de
8.206,65 euros, más los intereses legales de dicha can-
tidad desde la fecha de la interpelación judicial, y al
pago de 10.942,20 euros más los intereses legales de
esta cantidad desde la fecha de esta resolución, sien-
do el importe total de las rentas vencidas en este mo-
mento de 19.948,85 euros condenando a la parte de-
mandada, de otro lado, al pago de las rentas que se
devenguen hasta el desalojo, de conformidad con lo
solicitado, más los intereses de la cantidad resultan-
te desde el momento en que quede determinada en
fase de ejecución de sentencia, todo ello con expre-
sa imposición de las costas procesales a la parte de-
mandada.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días ante este Juzga-
do y para la Ilma. Audiencia Provincial de Las Pal-
mas. Debiendo el demandado cumplimentar el requisito
previsto en el artº. 449.1 LEC: al preparar el recur-
so deberá manifestar, acreditándolo por escrito, te-
ner satisfechas las rentas vencidas y las que con arre-
glo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 22 de septiembre de 2005.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Puerto de la Cruz

3997 EDICTO de 7 de abril de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 356/2003.

Dña. Beatriz Méndez Concepción, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 1 de Puerto de la Cruz
y su Partido.

HACE SABER: en este Juzgado de mi cargo se ha
dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Puerto de la Cruz, a cuatro de abril de dos mil
cinco.

Dña. Beatriz Méndez Concepción, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº Uno de los de este Par-
tido, ha visto los presentes autos de juicio ordinario
nº 356/2003, promovidos a instancia de Tinerfeña de
Vehículos Tinvesa, S.L. representada por el Procu-
rador de los Tribunales Sra. González Casanova y asis-
tida del Letrado Sr. Barragán Acea contra Jean Clau-
de Georges Kerkhove y Hugette Georgette Mortreux,
declarados en rebeldía procesal.

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por la Procuradora
Sra. González Casanova, en nombre y representación
de Tinerfeña de Vehículos Tinvesa, S.L., contra Jean
Claude Georges Kerkhove y Hugette Georgette Mor-
treux, debiendo condenarles al pago de la cantidad
de ciento veintisiete mil ochocientos veintinueve
euros con cuatro céntimos (127.829,04 euros), inte-
reses legales y costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes in-
teresadas, haciéndoles saber que contra la misma po-
drá interponese recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial que deberá ser preparado ante este Juzgado
en el plazo de cinco días contados a partir de la no-
tificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia, ha sido da-
da, leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe
hallándose celebrando audiencia pública en el día de
su fecha.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Puerto de la Cruz, a 7 de
abril de 2005. Doy fe.- El/la Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Santa Cruz de Tenerife

3998 EDICTO de 17 de octubre de 2005, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000865/2003.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 5.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tienen el tenor literal siguiente:

Boletín Oficial de Canarias núm. 218, lunes 7 de noviembre de 2005 21395



El Ilmo. Sr./a. D./Dña. María del Mar Sánchez Hie-
rro, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Prime-
ra Instancia nº 5 de esta capital y su Partido, ha pro-
nunciado en nombre del Rey, la siguiente

SENTENCIA

En los presentes autos sobre juicio ordinario, re-
gistrado bajo el nº 0000865/2003, en virtud de
demanda formulada por Banco Español de Crédito,
S.A., representado por el Procurador/a D./Dña. Ma-
ría Milagros Mandillo Blanquez, contra D./Dña. An-
selmo Estévez Bacallado y María del Rosario Yanes
Ravelo, declarado/a judicialmente en rebeldía.

FALLO

1º) Estimar la demanda interpuesta por la repre-
sentación procesal de Banco Español de Crédito,
S.A. contra D. Anselmo Estévez Bacallado y Dña. Ma-
ría del Rosario Yanes Ravelo.

2º) Se condena a los demandados a abonar soli-
dariamente a la entidad actora la suma de 68.160,94

-sesenta y ocho mil ciento sesenta con noventa y
cuatro- euros, más intereses pactados.

3º) Las costas procesales se imponen a los de-
mandados.

Contra esta resolución puede interponerse recur-
so de apelación, que deberá prepararse por escrito an-
te este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá cer-
tificación a los autos, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a D. Anselmo Estévez Bacallado y Dña. María
del Rosario Yanes Ravelo cuyo último domicilio se
desconoce. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre
de 2005.- El/la Secretario/a.
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